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Juzgado Primero Promiscuo de Familia 
Cartago Valle del Cauca 

 

AUTO No. 787 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
Cartago, Valle del Cauca, Veinte (20) de Agosto de dos mil 

veintiuno (2021). 

Referencia: ADOPCION  

Solicitantes: FANOR CARABALÍ CHOCO Y MARYURY DAYANA CUERO 

QUIÑONES.  

Menor: C.A.Q.V  

Radicación: 76-147-31-84-001-2021-00185-00 

 

I.- ASUNTO: 

Por reparto correspondió conocer la demanda para el proceso 

relacionado en el epígrafe, con la finalidad de resolver sobre la procedencia o no de la 

admisión, se plasman las siguientes,  

 

II.- CONSIDERACIONES: 

 

Al revisar la demanda se observa que la parte interesada 

omitió aportar el certificado del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar o de una 

entidad autorizada para el efecto, sobre la idoneidad física, mental, social y moral de los 

adoptantes FANOR CARABALI CHOCO Y MARYURI DAYANA CUERO QUIÑONES, 

expedida con antelación no superior a seis meses, conforme lo ordena el artículo 129 

numeral 5 del Código de Infancia y Adolescencia.  

 

En tales condiciones se inadmitirá y se concederá el término 

legal para que sea subsanada. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de 

Cartago, Valle del Cauca, 

 

RESUELVE:  

1º) INADMITIR la demanda de adopción de menores, 

iniciada por los señores FANOR CARABALI CHOCO Y MARYURI DAYANA CUERO 

QUIÑONES, en beneficio del niño C.A.Q.V.  

 

2º) OTORGAR a la parte actora el término de cinco (5) días 

para que subsane las falencias anotadas en el cuerpo de este auto so pena de rechazo 

del escrito introductor. 

3º) RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado 

ABELARDO ARISTIZABAL ZULUGA, identificado con cédula de ciudadanía No. 

10.024.447 y portadora de la Tarjeta Profesional No. 145.586 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderado judicial de los señores FANOR CARABALI CHOCO y 

MARYURI DAYANA CUERO QUIÑONES en la forma y términos conferidos.  
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 
 

BERNARDO LOPEZ 
 

 

Firmado Por: 

 

Bernardo  Lopez 

Juez 

Promiscuo  De Familia 

Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cartago 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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